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DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA 

  Do 

NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

A A A Ñan 

CESION DE PARTICIPACIONES EN "” LE CHALET - SUISSE 

COMPAÑIA LIMITADA “ QUE OTORGA EL SEÑOR JEAN PIERRE 

MAGNENAT, A FAVOR DE LA SEÑORA JESSANDRA MAGNENAT 

CARRILLO.-— POR : S/. 177750.000,00.- Di 3 copias; 

ROR ARONA O ARO OOOO OOOO OOOO OOOO OOOO OO ooR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes diez (10) de Mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí Doctor Guillermo Buendía 

Endara, Notario Vigésimo de este cantón, comparecen: 

por una parte en calidad de cedente el «señor JEAN 

PIERRE MAGNENAT, de nacionalidad suiza, ¡inteligente 

en el idioma español, casado, por sus propios y 

personales derechos y además en su calidad de GERENTE 

GENERAL y como tal Represenante Legal de la 

Compañía " LE CHALET SUISSE COMPAÑIA LIMITADA ”, 

según consta del nombramiento que se agrega; y, Por 

otra en calidad de cesionaria la señora 

JESSANDRA MAGNENAT CARRILLO, ecuatoriana, | quien 

declara ser divorciada, por sus propios y 

personales derechos.- Comparece además la señora INES 

CARRILLO DE MAGNENAT, ecuatoriana, casada, con el 

objeto de autorizar la cesión de participaciones que 

se va a otorgar.- Los comparecientes son mayores 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO - ECUADOR = Í 

  

 



  

  

RP de edad|,| legalmente capaces, domiciliados en 

esta cilildad, a quienes de conocerles doy fe.- 

Bien instruídos por mí el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, que libre y voluntariamente a 

otorgarla proceden, de conformidad con la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el 'siguiente : "SEÑOR 

D
D
 

0 
3 

06 
0 
A
N
 

NOTAI|RIO: En el Registro de escrituras 

10 públicas| a su digno cargo, sírvase insertar una 

11 de Cesión de Participaciones de conformidad con 

12 las siguientes cláusulas : PR IM ER A.- 

13 COMPARECIENTES : Comparecen a la celebración de 

14 la presente escritura pública el señor Jean 

  
15 Pierre Mágnenat, por sus propios derechos y en 

16 su calidad de Gerente General y como tal 
  
a 

17 Representante Legal de la Compañía "LE CHALET 
O ___———————— A A A AAA A “ 

18 SUISSE COMPANIA _ LIMITADA” y, la señora 
  

19 Jessandra | Magnenat Carrillo, por sus propios 

20 derechosl. Comparece también la señora Inés 

21 Carrillo de Magnenat en su calidad. de cónyuge 

22 del señor| Jean Pierre Magnenat, con el objeto 

  

23 de autorizar la cesión de participaciones que 
  

24 se detalla más adelante. Los comparecientes 

25 son casado el primero, divorciada la segunda, 

26 legalmente capaces, domiciliados y residentes 

27 en la cfudad de Quito; el señor Jean Pierre 

28 Magnenat| es de nacionalidad suiza, inteligente      
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DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA 

en el idioma castellano, con residencia en el Ecuador 

y la señora Jessandra Magnenat es de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA .- ANTECEDENTES : a) Por 

escritura pública otorgada en la Notaría Segunda del 

cantón Quito, el veinticinco de marzo de mil 

novecientos sesenta y nueve, se constituye la 

compañía "LE CHALET SUISSE COMPAÑIA LIMITADA”, con un 

capital social de CINCUENTA MIL SUCRES (5/. 

50.000,00), dividido en cincuenta (50) 

participaciones de un mil sucres (5/. 1.000,00) de 

valor cada una; esta escritura fue ¡inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número quinientos setenta 

y cinco (575), tomo cien (100), el veintitrés de mayo 

de mil novecientos sesenta y nueve; b) Con escritura 

pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón 

Quito, el veintinueve de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro, se realizó una transferencia de 

participaciones, la misma que está debidamente 

anotada al margen de la inscripción de la escritura 

de constitución en el Registro Mercantil, el 

veinticinco de abril de mil novecientos setenta y 

cinco; Cc) Mediante escritura pública de ocho de 

diciembre de mil novecientos setenta y siete, 

celebrada en la Notaría Vigésima del cantón Quito, se 

aumenta el capital social de la compañía en la suma 

de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES (S/. 247950.000,00), quedando establecido el 

capital social de la compañía en VEINTICINCO MILLONES 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO - ECUADOR 2 
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veinticii 

mil sur 

Esta este 

Mercanthi 

tomo cie 

mil np 

escritup 

de mil 

Notaríal 

la segun 

ES (5/. 25"000.000,00), dividido en 

nco mil (25.000) participaciones de un 

res (S/. 1.000,00) de valor cada una. 

ritura se la inscribe en el Registro 

1 bajo elonúmero ciento ocho (108), 

nto nueve (109), el treinta de enero de 

vecientos setenta y ocho; d) Por 

a pública celebrada el trece de Julio 

novecientos setenta y ocho, en la 

Vigésima del cantón Quito, se realiza 

da transferencia de participaciones, la 

misma (que se anota al margen de la inscripción 

de la es 

Mercantii 

Con escr 

uno de 

ocho, an 

Quito, 

particip 

anotada 

consti tu 

de septli 

octubre 

la Nota 

realiza 

escritur 

inscripo 

en el   
critura de constitución en el Registro 

1, el ocho de agosto del mismo afñio; e) 

itura pública celebrada el treinta y 

agosto de mil novecientos setenta y 

te el mismo Notario Vigésimo del cantón 

se efectúa una nueva cesión de 

aciíones, la que se halla debidamente 

al margen de la escritura de 

ción en el Registro Mercantil, el doce 

embre del mismo año; f) El treinta de 

de mil novecientos setenta y ocho, en 

ría Vigésima del cantón Quito, se 

otra cesión de participaciones, 

a que se anota al margen de la - 

ión de la escritura de constitución 

Registro Mercantil el veintiocho de   
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DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA 

diciembre de mil novecientos setenta y ocho; 8) Más 

tarde, el treinta y uno de octubre de mil novecientos 

setenta y ocho, se realiza otra transferencia de 

participaciones y, la correspondiente escritura se la 

anota al margen de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, el veintiocho 

de diciembre del mismo año;  h) Mediante escritura 

pública celebrada el diez de noviembre de mil 

novecientos setenta y ocho, en la misma Notaría 

Vigésima del cantón Quito, se realiza una nueva 

cesión de participaciones, cuya escritura se la anota 

al margen de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, el veintiocho 

de diciembre de mil novecientos setenta y ocho; 1) 

Por escritura pública celebrada en la Notaría 

Vigésima del cantón Quito el dos de febrero de mil 

novecientos setenta y nueve, se efectúa otra cesión 

de participaciones y la respectiva escritura se anota 

al margen de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, el veintidós 

de los mismos mes y año; 3) El cinco de abril de mil 

novecientos setenta y nueve en la misma Notaría 

Vigésima del cantón Quito se efectúa una escritura de 

cesión de participaciones, la misma que se anota al 

margen de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, el veintiséis 

de abril del mismo año; Kk) Con escritura pública 

otorgada en la Notaría Vigésima del cantón Quito, el 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO - ECUADOR : 3 
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una vE 

particinac 

margen e 

constiturión 

catorce fl 

uno; 1) P 

Notaría 

r 

Vigésima 

de marzo de mil novecientos ochenta, 

más, se celebra otra cesión de 

iones, cuya escritura se anota al 

la inscripción de la escritura de 

en el Registro Mercantil el 

octubre de mil novecientos noventa y 

escritura pública otorgada en la 

del cantón Quito el 

veintisigte de enero de mil novecientos ochenta 

   

  

     

  

    

   

y cuatro, se celebra otra cesión de 

participaciones y, esta escritura se anota al 

margen de la inscripción de la escritura de 

constituclión en el Registro Mercantil, el 

veintidós| de marzo del mismo año; m) Por fin, 

por escritura pública otorgada en la Notaría 

Primera el cantón Quito, el quince de 

noviembre| |de mil novecientos noventa y cinco, 

se realiza 

última ex 

inscripció 

el 

noviembre 

n) La Junta 

     

    
     

   

  

Regiesjt 

otra cesión de participaciones, esta 

ritura se anota al margen de la 

de la escritura de constitución en 

ro Mercantil el veintitrés de 

mil novecientos noventa y cinco; 

General Extraordinaria de Socios de 

la Compañí "LE CHALET SUISSE  COMPASIA 

LIMITADA Y, celebrada el día miércoles diez de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, a la 

que asistió | la totalidad del capital social, 

por unanimi    ad de votos, resolvió autorizar la          
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.- GUILLERMO BUENDÍA! ENDARA ' | 

cesión de participaciones que más adelante se 

detalla, según consta del ceptificado otorgado por el 

Gerente General y Representante Legal de la compañía, 

que se agrega.- TE R CE R A.- - CESION DE 

PARTICIPACIONES 2 ¿Con los antecedentes expuestos. el 

señor Jean Pierre Magnenat, debidamente autorizado 
  

por su cónyuge señora Inés Carrillo de Magnenat, cede 

diecisiete mil ' setecientas cincuenta (17.750) 

E. 
participaciones que corresponden a la totalidad de 

las participaciones que posee en la compañía, a favor 

de la señora Jessandra Magnenat Carrillo. Todas las 

participaciones cedidas tienen una valor nominal de 

un mil sucres (8S/. 1.000,00) cada una.” Una vez 

realizada la cesión de participaciones antes 

descrita, el capital social de la Compañía que es de 
/ 

VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 25”000.000,00) y 

| | 
que está dividido en veinticinco mil (25.000) 

participaciones de un mil sucres (87. 1.000,00) cada 

una, queda distribuido de la siguiente manera: la 

; 

señora Jessandra Magnenat Carrillo, dieciocho mil 

doscientas cincuenta y un (18.251), participaciones; 

la señora Inés Carrillo de Magnenat, cúatrocientas 

noventa y nueve (499) participaciones; el señor André 

Obiol Pinto, tres mil ciénto veinticinco. (3.125) 

participaciones y la señorita Natalie Obiol Pinto, 

tres mil ciento veinticino (3: 125) “participaciones. - 

CUARTA .- DECLARATORIA El CEDENTE señor Jean 

Pierre Magnenat expresa que tiene a bien ceder y 

o, ) o o 
NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO ECUADOR : 4 
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que tieng 

COMPAÑIA 

Jessandrá 

comprende 

inherente 

la compañi 

los deret 

Ley de Compañías, 

pasivo 

negociadh 

declara 

entera sá 

par 

presente 

DOCUMENTO 

| 
dei la € 

LIMITADA|' 

General V 

haber! recibido de la 

o y» b) 

r la totalidad de las participaciones 

| 

empresa | "LE CHALET 
t 
' 

favor de la 

en . la SUISSE 

LIMITADA”, a señora 

Magnenat Carrillo, transferencia que 
1 

I | 

todos los ¡derechos y obligaciones 

$ a ellas ya la calidad de socio de 

ia, esto es, asume la CESIONARIA todos ; | : 

hos y obligaciones que le determina la 
4 

tanto en el activo como en el 
, ! 

aplicable a las participaciones 

$. El señor: Jean Pierre Magnenat 

CESIONARIA, a su 

tisfacción, el valor total del pago de 
! ! 

ticipaciones cedidas ' mediante el 

instrumento.- Q U TI, OA. ! N To 

Nombramiento del 
ol ! 

s HABILITANTES: a) 
e 

señor Jean Pierre Magnenat como Gerente General 
i 1 

1 
I 

ompañ ía "LE CHALET SUISSE COMPAÑIA 
1 | 

Certificado del Gerente 

Representante Legal de la Compafiía 

| | 
“LE CHALET SUISSE COMPAÑIA: LIMITADA”, mediante 

: | 
, 

el' cual 

consent im 

de' Junta 

presente 
, 

señor 

| 

anteponer 

plena vall 

|   
certifica que se ha! obtenido el 

iento unánime de los socios, en sesión 

t 

General,.para que se pueda efectuar la 
1 

| 

cesión de participaciones.-' Usted 

Notario, se -dignará agregar y 

las demás cláusulas de estilo para la 
, 1 | 

idez de este instrumento ".- HA STA  



   

DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA 

: AQUI, . LA MINUTA que | se halla suscrita 

2 porel señor doctor Lizandro Pontón, afiliado al 

3 Colegio de Abogados de Quito, con Registro 

4 Profesional número dos mil doscientos treinta y tres, 

5 que queda : elevada a escritura pública .— Para su 

6 otorgamiento se observaron los preceptos de Ley; y, 

7 leída que les fue a los comparecientes en su 

8 integridad por mí el Notario, la aprueban en todas 

9 sus partes y firman conmigo. en unidad de acto, de 

10 todo lo cual doy fe . - Firmado ) Jean Pierre 

11 Magnenat, en su calidad de Gerente General de " LE 

12 CHALET SUISSE COMPAÑIA LIMITADA "E Firm ado) 

13 Jessandra Magnenat Carrillo,| portadora de . la cédula 

14 de ciudadanía número 170659872-7.- F irimado ) 

15 Inés Carrillo de Magnenat,;¡ portadora de lai cédula 

16 «de ciudadanía número 170191888-8 , - El Notario, 

17 Firom ad o») G. Buendía E.- Doctor. Guillermo 

18 Buendía Endara, Notario Vigésimo de éste cantón.----- 

19 AOAROROPORRORLRLORLRORRORRORRLRRRRLRbRRno 

20 A A RRE 

21 FAIR RROLLO 

22 PR a 

-23 FO RAARAROLAPROLALRLALARORORORORRLRRLRLRRLRLLR 

A 

25| aabt 

26: AACRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRERRRRRRRRRRRRRORRRRRRoR 
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27, O 

ALS) DOCUMENTOS HABILITANTES .- 
a y , 
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| | o 
n mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 
compañía “LE CHALET SUISSE COMPAÑÍA LIMITADA”, 

CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 
liez de marzo de mil novecientos noventa y nueve, resolvió, con el 

onsentimiento junánime de los asistentes, autorizar el señor Jean Pierre 

fagnenat para| que pueda ceder diecisicte mil setecientos ' cincuenta 
participaciones que corresponden ' 'a la totalidad, de las participaciones que 
tene en la compañía a! favor de la Señor a Jessandra Magnenat Carrillo. 

| 

GERTIFICO además que los socios, en forma unánime, renunciaron a 

ejercer su derecho preferente y , DECLARO que la presente transferencia 
de participaciones se realiza de un ciudadano suizo residente en el Ecuador, 
a favor de una ciudadana de nacionalidad ecuatoriana. | 

| 
N , A 
| ' / 

Atentamente,   
lenat - 

ERAL-REP ESENT ANTE LEGAL 

JISSE COMPAÑÍA L IMIT ADA” 

| 
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Quito; 7 de octubre de 1983 

Señor don: 

ppp .- JEAN PIERRE MAGNENAT 

AR "LE CHALET SUISSE CIA. LTDA." 

A dE) : Presente. 
A Y 

33253 
UCAESW De mis consideraciones: 
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Notifico a usted que la Junta General Universal llevada a 

efecto el 7 de octubre. del año en curso, resolvió reelegir- 

lo Gerente General de "LE CHALET SUISSE CIA. LTDA.", para 

el periodo comprendido entre esa fecha y el 7 de octubre 

de 1988, cargo en el cual ejecerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía y demás atribucio- 

> 
00
 

at
er
a 
a
r
a
 

di
ra
s 

, o 

nes constantes en los estatutos de la misma, referidos en 

la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo de 

Quito, el 8 de diciembre de 1977, inscrita el 30 de enero 

de 1978.- Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmen 

te reemplazado. . 

Atentamente, 

A Dele Deerriclo 

Inés Carrillo de agnenat 
PRESIDENTA. 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede, 

a 2 Li € 

«FeanPterTe” Magnen 
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REA YICTORIA Y CAL LISA ES — TELEFONO: 549-000 — MASILLA 8703 — CABLES: CHALESUL — QUITO - ECUALA0" 

CELE. 27-63 - CHASGUL E.D. 

  

 



  

  

Con esta fecha queda inscfilo el presente 

documento bajo «ei “O FYOZ _del Re- 

gistro de Nambraminnto: "90 ILMO 

Quito. 5,43 dabas ers Ed; 
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TARA VIGESIMA DEL, £HTON QUITO 
e Acuerdo con el num:ral cinco del 

Ayo dieciocho de Ja ).ey * tarial, 

CERTIFICO; que la copia que an. 

teceda que consta de ett 

fojas, es reproducción exacta del do- 

eurmento presentado ante el suscrito 

Quilo, Z 0 M 0 1899 
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0 Señores 
REGISTRO MERCANTIL 

Presente a : 

De mis consideraciones: 

o Hotel - Casino 

40 oa Ghalet Suisse 

sIM, 
Quito Ecuador 

Por medio de la presente solicito ha ustedes muy comedidamente 

de los Nombramientos Inscritos . 

se sirvan ordenar a quien corresponda ; nos emita una certificación que están vigentes 
del Sr. Jean Pierre Magnenat y Sra. Ines de 

Magnenat Gerente General y Gerente Financiera respectivamente del HOTEL 

CHALET SUISSE. o, 

E A 
En espera de una pronta respuesta. 

Atentamente 

ok 
Ines de Magnenat 

Gerente Financiera 

HOTEL CHALE T SUISSE 

Ear CHALET SUISSE 

emal = 

    
¡A VICTORIA N24-191 Y CALAMA ESQUINA, CONMUTADOR 593 2 562700, 

FAX 593 2 563966, VENTAS, RESERVACIONES, BANQUETES 593 2. 503148, 564025 

E.MAIL: hovalureimprac het.ec A 
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REA. NENISTRANON MEACANTIL 

VEL CANTON QUITO 

TAPIA VIGESIMA DEL: CANTON QUITO 

el Acuerdo con el numeral cinco del 

Artlenlo dieciocho de la Loy Notarial, 

CERTIFICO; que la copia que a0- 

tecdde - que consta, de pr co 

loids. es reproducción exacta del d 

nto presertado auto el suscrito 

10 MAT 1999 2 

     NDIA E. 

imo del Cantón Quito 

  
       



  

En ha de Divorcio m) No. 1463-96 GV, se ha dictador CASILLFRO: ob Y 
l 

SR+ Je JSOMdATA ny 

REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, 11 de sep-97 

AA A 
AT 7 Veras ERIUERO DE 10 CIVIL DEQUAFNANCA A q (iAto, a lle 

do septiembre de 1.0973 las 111009 VISTOS qu Juan Mart £n Aquirre 

Alvares y Jessandra Dolores Megnenat Carrillo, fundadas en el Arte. 

106 del código Civil, por mituo- consentimianto demandAA la declerg 
toria de disolución del vinculo conyugal que les atay tienlflretan: 

: que han procreado una hija menor de edad que responde a los nombres 
y apellidos de Pominiqua. Aquí.tra. Magnénate Que no han adquirida - 

: ningún bien inmucbla, Únicamente muebles y enserega= Por sorteo ha 
correspondido el conocimiento de la causa a ento Juegado, admiti4y 

doña a trfnmite la pretensión.= Se nombra Curador Ad=titen de la mg 
0 nor al aefior Jean Plerré Magnenat Pelacratas, quien toma posanisri. 

de mu cargo a £eq10 vta. de los autos, se cuenta para q1 efecto,» 

con las opiniones favorables tanto del sañor. Agente Firical s8pt Ama 
de lo Fenal de Pichincha, como del señor Prosidante del Primer Trf, 

bural dé Menores de Plehincha (£fg.7 vta.) y. Una vos transcurrido 

el lapeo de tiempo previsto por la Ley, se convoca a les partes a 
da audiencia de conciliación, dlliganecia a la que comparecen por = 

sus peoplor derechos y de consuna y viva vos Jessandra Dolores Mag» 

nenst Carríllo y Juan MeetÍn Aguirre ALVAres, manifiestan ou deci» 

sión de divorciarsa, ratáficándone est en su petición intelalo» En 

los términos del Art.350. del código C£v11,. las certificaciones de 

£8.1 y 2 de los autos, acrediten la existencia del vínculo conyugal 
cuya disolución se pretende y que nof los cSnyugas litigantes lom 

0 padres de la menor Dominique Aguirre Magnónate« En esta virtud, AQ 

Ñ HINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRAR DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DEs 
LA LY, se acopte la demanda y en consecuenela, por mutuo consentj . 
miento, se declara disuelto el vínculo conyugal que uná a Juan Map 

tín Aquirre Aavres con Jessandra Dolores Magnanat Carrillo, por » 

contrata matrimonial celebrado en Quito, Provincia de Pichincha, el 

30 de Junio da 1993, constante del tomo 6, Fage4127 y, Actad412, « 

del Registro de matrimonios del Indicado año." La menor Dominique ' 

Aquirea fMagrnonat, queda bajo e1 cuidado, amparo y protección de qu 

acre, debiendo su próre pérer en calidad de pensión alimenticia » 

en favor de su hija, la cantidad de quinientos mil sucres mensuales 

y vnlor Éste que se incrementará en elncuaenta mil sueres coda salga 

mesas, por mesadas adelantadas, n portír de esta fecha, edemfs paga 
Pb cl seguro médico de su hija y cubrirá los gastos ques demanden la 

Wicación de su hija menor Cominique Aguirre Magnenat, sol como los 

derks benóficios concedidos por la Ley, respecto de las visitas del 

| nadre a su hija, $stas serán sin restricción» Ejecutortada la seg 
Oo a ncla, subinsceíbase en el Registro Civil correspondiente y conti4 8 

      
     

  

   



  

ssstarae  onra ol oferto las contas certificados que sol loLton qee. +: 
Uhonsge Sabre 

> 

£) Pel vátricto Vaca Guidano 
Juez 

Lo que.comnico a usted para los fines de Ley. ., , 

.s
e 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero en ocho (8) fojas útiles, esta. TERCERA 

COPIA CERTIFICADA — de la' Cesión . de 

Participaciones en "LE CHALET SUISSE COMPAÑIA . 

LIMITADA” otorgado por el señor Jean Pierre 

Magnenat, a favor de la señora Jessandra 

Magnénat Carrillo, sellada y firmada en Quito, 

a veintiuno de mayo de mil novecientos noventa 0 

y nueve. 
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ZON:- Tomé nota de Cesión de Farticipaciol 
     

2 en la Escritura precedente, al margen de 1 
  

  

3 Escritura de Constitución de la Compañia ARONA 
  

  

E 6 

Dra. Ximena , . , o o 

Moreno de 5 Troya Jaramillo, el 25 de Marzo de 1963, cuyo archivo se Y 

4 SUISSE CIA, LTDA. otorgada ante el Doctor José Vicente 
  

  

Solines 
NOTÁRIA 2a. Lo , 

. 6 encuentra actuaimente 3 m1 cargo.- 
  

7 QUITO, A 21 DE JULIO DE 1.999.- 

0 8 
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. 10 DOCIORA XIMENA MORENO DE SOLIMES 

2 NOTARIA SEGUNDA 
" E 
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No El 15 + Wan ra ro Oe e 
DN NO TARTO A 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
——ñ a —— 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 575, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y tres de mayo de 

milo novecientos sesenta Y  —NMuUEvVE, (4. FS. dz, Tomo 100, 

correspondiente a la constitución de la Compañia  " LE CHALET 

SUISSE —COMPAÑIA LIMITADA —*, de la presente CESIÓN de 

participaciones." Duito, a treinta de julio de mil noveciento 

noventa y nueves" El REGISTRADOR. - Y 

      

     

DR. RAUL AAYEBOR SERAIRA 15, 

. REGISTRADOR MERCANT L 

DEL CARTON QUITÓ JH 
Mo. 

 


